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DE LA

»»OT1SC8& »8
^*“ leyes obligaran en la Peninsula, isíaa 

LimeiiaBj 4 los veinte días de eu promnlgaoiôn, 
Ptom»! ‘^P'iBiese otra cosa. Se entiende hecha la
W U i^^a Ïfi^^ *“ ’” termina la insercidn de la iey 
O'^^ii^euf*^ ^®®’^*’^^^ ^*® ^^ leyes, aa excusa de su 

di^íík^’ leyes no tendrán electo retroactivo, si no 
PMiereu lo contrario. (Código civil vigaitc')

de ^flí^ decreto da 4 do Enero de 1883 y la Real orden 
Pomcin^®'’^™ - ^.^^’ disponen no se otorgue por las cor- 
si escr’t ^ provinciales ni municipales ningán docamento 
le hiiE« "^V*? *®® rematantes presenten los recibos
sica fln J^l^®*®oho los derechos da inserción do loa anun- 

snoaetas en la Gacela de Maât id y Bolrilm Okcial.

SUaCBlPCIÓN PAHTÍCULAR

Es Orinnesi P.'am, PnsiA os CónoOBi í“ííí>í?
Un mes.. ...... Q
Trimestre.. . ... 855
Seis meses........................... 18 LO
Dn eío. flS

iVtimsro twlto, ¿S

Dn .. 4 
TrimasTra............................ 11 2R
8*03 me-ítn.......................... 'jj .59
Uñado. ........................ 45 
éntiv^oj (fe pweíir.

So publica todos lite dies, exceptu los doraingoa.
SOTA IMPOSTASTE.—lumediatumente <^ua los Bres. Al c ai det 

y occretarios reciban este “BOLETIN^ dispondrán que se fije 
un ejemplar en el sitio de ftostumbre, dónde permanecerá 

hesta el recibo de! niunero Hignicnte

Las Leyes, órdenes y anuncios qua se manden publicar 
en los Ecíefinee Ofleiaiea se han de remitir al Jefe politics 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores do 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 d« Abril, do 3 y 21 de Octubre de 1854.)
Loa sefiores Secretarios cuidarán bajo en mas estrecha 

reaponaabilidad, de conservar los nt meros do este Soletw, 
colección ado a para su eacnademcolón, que deberá verifi- 
oarea al final de cada afio.

Adtsbtencia. Conforme con la condición 4.* del plie
go que ha servido de base para la eul.ssta, no ea insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parte ein que abo
nen Los interesados el imperte de en publicación, á ns6a 
de 36 céntimos por línea 6 parte de elle, y la venta do nú
meros sueltos á 38 céntimos.

^WehEia Oel Cnu^ Js Msins
[(^Uceta de' 13 de Septiembre^

So. Mil. el Rey y la Reina Re
gente (Q. p^ Q.j y Augusta Real 

amiUa continúan en ban Sebas- 
^^> sin novedad en su impor- 
^^te salud.

GOBIERNO CIVIL-'
DEI.*

í^ftOVlí^CIA DE CÓRDOBA

. Circular número 2424
1 ^^ ^^osl^ntlsimo señor Ministro da 

obernQoión, con fecha ? dal so- 
^í toe comanioa el tetasrawa sí- 

S’^ienta;
^08 Agnatos de emigraoión están 

^ítremaú^g cuantos medios estén á en 
®oahce para burlar la ley, facilitando 

®®6e á loe jóvenes efectúa á la rep- 
^'Jhsabilidad del presente reemplazo, 

sto exige el mayor celo y vigilancia 
’'® íne ae observen con la mayor ea- 

fhpiiio8i¿j¿ Ias disposiciones legales 
^ embarques y gran rigor para 

?®®Wgftr à 108 qne de algún modo Ias 
f’^gen. — Encarezco á V. S. onide 

prefarenoia todo servicio que ten- 
- por objeto prevenir el delito de de- 
®«to¡ón.
lo ^^ ^'^ virtnd he tenido á bien hacer- 
ta ^^^^'^° ®“ ®®^® periódico oficial pa 
^ cotioQjjn¡gjjjjQ da todos loa dapen- 

®’^te8 de mi antoridad, á qaieues les 
laa'^^'®'’ ^^ puntnal oamplimiento de 

iiispog¡Qj(jn0a vigentes sobre emi- 
^*^ion68^ oon especialidad Ia Real

^* ^^ ^® Noviembre de 1883 qae 
^ a 108 doenmentoa qae han de 
çjjj.*^^^®®f al individuo que trata de 
^Mo ^^^ ^ ^'"^ ^^® coales no será antori- 

P*tB elio, pudiendo la Guardia ci

vil detener á cualquiera que por su 
edad sospeche pueda enoonnrarse su 
jeto á la reeponsatilided de quintas y 
carezca de los doce men toa prevenidos 
en la citada Real disposición.

Córdoba 10 de Septiembre de 1896.
El Gobernador, 

José Novillo

üireccióD general de Obras públicas

Número 2632 3

En yirbud de lo dispuesto per Real ^ 
orden de IB de Junio último y oumpli- j 
dos todos los requisitos que previene 1 
el Real decreto de 8 de Enero último, ' 
esta Dirección general ha señalado el t 
día 17 del próximo mes de Octubre, á i 
la una de la tarde, para la adjudicación t 
en pública subasta de Ias obras de la ^ 
travesía de Fuente Obejuna en la ca- í 
tretera de Villanueva del Duque á; 
Fuente Obejuna (Córdoba,) por su pre- í 
supuesto de contrata de 22,613'86 pe- i’ 
setas. ;

La subasta se celebrará en loa térmi- F 
uos prevenidos por la Instrucción de ‘i 
11 de Septiembre de 1886, en Madrid, * 
ante la Dirección general dé Obras pú- í 
blioas, situada en el local que ocupa el [ 
Ministerio de Fomento, hallándose de 
msnifiesto, para oonooimiento del pú- ? 
blioo, el presupuesto, condiciones y ? 
planos correspondientea, en dicho Mi- 
nisterio y en el Gobierno civil de la - 
provincia de Córdoba, J

Sa admitirán proposiciones en el 
Negociado correspondiente dei Minis
terio de Fomento, en les horas hábiles 
de oficina, desde el día de la fecha has
ta el 12 de Octubre próximo, y en to
dos los Gobiernos civiles de la Pénin
sule, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en í 
pliegos cerrados, en pape] sellado de la ' 
olese duodécima, arreglándose al ed-* 
junto modelo, y la cantidad que ha de ,

eonsignaree previamen te como garan
tía para turnar parta en la Rubaata será 
de 1.200 pesetas en metálico, ó en efec
tos de la Dauda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas dis
posiciones vigentes; debiendo acom- 
pañarse á cada plieí“0 el documento 

i que acredite haber realizado el depósi
to del modo qua previene la referida 
luatruoción.

En el caso de qUe resalten dos ó más 
proposiciones iguales, se procederá en 

, el acto á un sorteo entre las mismas.
Madrid 3 de Septiembre de 1896, — 

DI Director general, E. Ordoñez.
Modelo de proposición

D. N. N., vecino de..,, según cédula 
personal número.,., enterado del anun
cio publicado oOn fecha 3 de Septiem
bre último y de las condiciones y re- 
quisitos que se exigen para la adjudi- 
caoión en pública subasta de las obras 
de la travesía de Pnente Obejuna (Cór
doba), 80 compromete á tornar á en 
cargo la ejecución de loa miamos, con 
extriota sujeción é los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad 
de-

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada teda propuesta en 
que no ae exprese determinadamente 
la cantidad, en pesetas y céntimos, es
crita en letra, por la que ae comprome
te el proponents á la ejecución de las 
obras, así corno toda aquella en que se 
añada algues cláusula.)

Fecha y firma del proponente.

; iiuescia prowial de Enrlcía
Núm. 2497

®^ la censa procedente de] Juzgado 
de inetruoción da Pozoblanco, seguida 
por si delito de homicidio centra Joan 
Domingo Muñoz Eugenio, se ha seña
lado para que ee vea ante el Tribunal

del Jurado en esta capital, el día diez 
y siete de Octubre pióximo, á las once 
de su mañana, habiendo sido designa
dos por la suerte, como jurados y su
pernumerarios, los que á oontinuaoión 
ee expresan:

Oabezas da familia
D. Alfonso Arévalo y Arévalo 

Antonio Caballero Ruiz 
Manuel Santofimia Andújar 
Bartolomé Castro Cerro
Doroteo Alcalde Fernández
Juan Dueñas Fernández
Antonio Gil Pozuelo
Bartolomé Marquez Redondo
Manuel García Gutiérrez
Francisco García Rodrigo
Acisclo Blanco Fernández
Marcos Gálvez Conde
Santiago García Arévalo
Rafael Blanco Prados
Agripino Moreno Cejudo
Faustino García Castro
José Leal y Leal
Manuel Bloque Tornet
Antonio Cabrera Moreno
Pedro Víctor Romero

Capacidades
D. Andrés Peralvo

Federico Guijo Galvendía
Rafael Moreno Tirado
Antonio Blanco Brades
Francisco Prados Regalón
Teodoro Aparicio Cabrera 
Cayetano Herrero Moreno 
Alfonso Ruiz Muñoz 
Dionisio Rodríguez Morales
José Montero Hurtado 
Patricio Sánchez y Sánchez 
Florencio Cabrera Sánchez 
Diego Moreno González

Snpemmnerarios 
Cabezas de familia

D. Juan de Luque Carmona
Ramón Barranco Huete
José Ruiz León
Antonio Luque Urbano

Capacidades
D. Pablo Garola Fernández 

Manuel López Comas
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BOLETIN OFICIAL DK LA PROVINCIA DE CORDOBA

Córdoba veinte y cinco de Agosto de 
mil ochoñeutos noventa y seis. - El 
Seoretario, Antonio María González.

REGIMIENTO CAZADORES 

da Villarrobledo, 23 de caballería

Número 2603
AKONOIO

Debiendo enagenarse á pública sn- 
baeta el fiemo que prodnoen loe caba
llos de este Regimiento, por el térmi
no de an año, 86 ananoia por el pre 
sente à las personas qae desean tomar 
parte en dicha aubaata qae ha de cele
brarse el día 22 del corriente, á las diez 
de sn mañana, en el cuartel de Alfon- 
so SH, de esra capital, ante la -Junta 
nombrada al efecto.

El pliego ds oendioionea que ha de 
regir en dicho aoto se encuentra de 
manifiesto en las oficinas de Mayoría 
del expresado cuerpo, todos los días 
no feetivoa, ds ocho á diez da la ma
ñana.

Córdoba 12 de Septiembre de 1896. 
—El Comandante Mayor, Joaquín Bet- 
niola.

i
AYUNTAMIENTOS

i

DOS TORRES
Núm. 2635
Edicto

i

Don Juan José Moreno y Jurado, Alcalde 1 
oonatitucÍQnal de esta TiUa.
Hago eaber: que designados por sor- 

teo en sesión ordinaria d® 16 d® i®® J 
oorrlentes por el Ayantamiesto de mi 
presidenoia los doo^ vooalqe que con 
esta C<rporación han dy oosetitnir la 
Aaambléa encargada de fijar difioiti- 
vamente los presupaestos del distrito j 
y oensurpi las cuentas g6n,eral6s de f 
Adminiatraoión y demás acantos que 
la ley somete á la deliberación de este 
Ayuntamiento en el actual año econó- 
mioo de 1896 á 97, han resaltado ele
gidos en cada una de las quatro secoio- 
nesen que se hallan dividas las clases 
oontribayentes que con arreglo á la 
ley tienen derecho à figurar en eete 
censo, los individuos qae á continua- 
oión 36 expresan:

SECCION 1.*
D. Julián Romero Crespo 

Fermin Garcia Arévalo Rodrigo 
José Azuaga de la Concha 

BEOCION 2.‘
D. Felipe Galán Pedrajas

Ambrosio Rodríguez Gallegp (ma
yor)

José López Amaya
Sección 3."

D. Juan Castro Alcalde
José Gutiérrez Serrano
Manuel Hoyo Alcudia 

Sección A*
D. José Alcudia Ataez 

Joan Tribaldos García

í

upé su acreedor don Antonio López 
i Agudelo, la oantidad de d^qjèfltaB pin- 

_ , • - . ■ ' 1 1 cuenta pesetas en el término de ocho
Loque ademas de oomanioarlo indi- , ,TM»l.«t. «To. .lepdo., «e ,„blio. i ~"« "““‘•“”'.¿’8“ V „ ° “ 

oampliendo lo dúpoeetó « .1 Ttloolo ■<*» «**“ «W»»*"» ». i"’” 
a 1 1 ' origin en basta su total solvencia.68 de la ley muaioipal. .

W m OÚ J * i J laon i Y por esta mi sentencia, que se no- Do8Torres2adaAgo8todel896.— * . ,
. .... tifioará personalmente al deudor, si así
Juan J. Moreno. t, lo solicitare el actor, ó en otro cato se

Joeé Ántooio Jitnéqez Garosa

Hetad-is-cioa ©3.Ei.i,d.a.d.

DIA 9 DE SEPTIEMBRE

1 Núm. 2637

I Fallscimíentos ocurridos el dia 8 de Septiembre

’ PARKOQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADEE

E
; Santiago Varón Soltero 30 años Asfixia por sumersión

San Andres Hembra Soltera 16 Meningitis aguda
Santa Marina Varón Soltero 3 Catarro intestinal
San Miguel Idem Casado 72 Asisto lía
Salvador Hembra Casada 63 Preumonia
Catedral Varón Soltero 9 meses Gastroenteritis
Idem Hembra Soltera i años Catarro intestinal

San’Andrés 
Santa Marina 
Catedral 
Idem 
Salvador

DIA 10 DE SEPTIEMBRE

'Hembra
1
Casada 22 añoe Tuberculosis pulm&r

Idem Idem 6Û Reumatismo
Varón Soltero 60 Congestion oerebt al
Idem Idem 9 Eudocarditis

’Idem
1

{Idem 60 Fiebre perniciosa

Córdoba 6 de Septiembre de 1896.—El Seoretario.Manael Varp.-V.’ B.‘: 
El Alcalde, E. Alvarez.

1 
í

Santa Marina 
Idem 
San Lorenzo 
Santa Marilia

Hembra 
I Varón 
'Hembra 
Varón

V inda 
Soltero 
Soltera 
Soltero

64 años
2
6 meses

19

GastroenXentia
Atrepsia 
Sarampión

idem Idem 9 Gastroenteritis
¡Hembra Viuda 66 'J Capear
¡Idem Idem 80 SepticemiaAU y LU

Idem jVarón Soltero 4 Enteritis

- * -V

JUZGADOS
VILLANUEVA DEL REY

Núm. 2634
El infrascripto Secretario del Juzgado muni

cipal de esta villa
Certifico: que en los autos do juicio 

verbal civil que en este Juzgado se si
gnen á instancia de don Antonio Ló
pez Agudelo, contra Ildefonso Gallar
do Sánchez, vecino de Fuente Obeju
na, en su aldea de la Posadilla, en re
beldía y por cobro de doscientas olnoa- 
enta pesetas, se ha dictado sentencia 
COQ fecha siete del actual, cuya parte 

! dispositiva, copiada literalmente dice
aaf:

“Fallo: que debo condenar y oonde-
i no al deader Ildefonso Gallardo Sán- 
1 chez, declarado eu rebeldía, á que abo- 

hará en 1a forma establecida en los ar
tículos 282 y 283 de la ley de Enjoi- 
oiamiento civil, así lo pronuncie, man
do y firmo.—Rafael Molina.,,

Y para que conste, oumpliendo con 
lo prevenido en el articulo 383 de di 
cha ley, pongo Ia presente, en Villa- 
nneva del Ray á diez de Septiembre 
de mil ochocientos noventa y seis.— 
Manuel R. Barrios.

LOJA
Número 2633 

Cédula ti& díacián
El señor don Mariano Caro Gómez, 

Juez instructor accidental de esta ciu
dad, en providencia dictada hoy en 
cansa criminal de oficio, seguida en es
te Juzgado en virtud de denuncia de 
Alonso Ramirez Alvarez, contra el 
guardia municipal de esta ciudad Ma
nuel Mancilla Medina, sobre cohecho, 
ha acordado so cite por medio de la 
presente, qae se insertará en.los Bo¡6íi' 
net ÇficiaiM de esta provincia y lade 
Córdoba y Oœda de Madrid, á Andréa 
Giménez Prieto, conocido por el Mo
reno, natural de Aguilar, sin domicilio 
por la oircanstanoia de ser solo y po
bre de solemnidad, soltero, de ouarea- 

ta y siete años de edad, jornalero y 
mendigo, para que en el término de 
cinco díaa al de la última inB6roióu y 
hora de las doce de so mañana, coni' 
parezca ante este Juzgado inetrootor 
fin de reoibirle declaración ea dicha 
causa.

Y con el fin da que tenga lugar a 
citación dei Andrés Giménez Prieto, 
00nacido por el Moreno, yo el Esori 
baño extiendo la presenta oéduls, eu 
la que además de los requisites ya es 
presados, se hace constar la obligée* u 
que tiene el citado de oonoarrir á este 
llamamiento, bajo la multa de cinco 
oincueata pesetas, y qae el Juzga 
donde debe concurrir el día y hora se 
ñalado, es en la Cuenta de Sorlórauo, 
de esta ciudad, número dos.

Loja cuatro de Septiembre de m 
ochocientos noventa y seis.—El Esorl 
baño, Alfonso Ortega. _^

Sección de anuncios

El padrón y su 
lista cobratoria, 1* 
relación de descu
biertos, las hojas de
claratorias, asi coiné 
las cuentas de carge 
y data, se hallan dû 
venta en la impreU" 
ta del DIARIO, Le
trados 18.

Los iibros d* 
contabilidad munici
pal se hallan deven
ía en la imprenta del 
DIARIO DE OOB- 
DOBA, Letrados 18-

Se hallan de veO' 
ta en la imprenta d® 
DIARIO DE COh- 
DOBA, Letrados 1»;

Los pedidos se ’^ 
miten á vuelta de cQ 
rreo.

Imprenta del DIARIO DE CÓB®

Ministerio de Cultura 2024
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